
I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA
25284 REAL DECRETO 1368/1987, de 6 de noviembre, 

sobre régimen de títulos, tratamientos y honores de la 
Familia Real y de los Regentes.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de noviembre 
de 1987,

DISPONGO:
CAPITULO PRIMERO 

De la Real Familia

Artículo l.° 1. El titular de la Corona se denominará Rey o
Reina de España y podrá utilizar los demás títulos que correspon­
dan a la Corona, así como las otras dignidades nobiliarias que 
pertenezcan a la Casa Real. Recibirá el tratamiento de Majestad.

2. La consorte del Rey de España, mientras lo sea o perma­
nezca viuda, recibirá la denominación de Reina y el tratamiento de 
Majestad, así como los honores correspondientes a su Dignidad 
que se establezcan en el ordenamiento jurídico.

3. Al consorte de la Reina de España, mientras lo sea o

Eermanezca viudo, corresponderá la Dignidad de Principe. Red­
irá el tratamiento de Alteza Real y los honores correspondientes 

a su Dignidad que se establezcan en el ordenamiento jurídico.
Art. 2.° El heredero de la Corona tendrá desde su nacimiento 

o desde que se produzca el hecho que origíne el llamamiento la 
Dignidad de Príncipe o Princesa de Asturias, así como los demás 
títulos vinculados tradicionalmente al Sucesor de la Corona y los 
honores que como tal le correspondan. Recibirá el tratamiento de 
Alteza Real. De igual Dignidad y tratamiento participará su 
consorte, recibiendo los honores que se establezcan en el ordena­
miento jurídico.

Art. 3.° 1. Los hijos del Rey que no tengan la condición de
Príncipe o Princesa de Asturias y los hijos de este Principe o 
Princesa serán Infantes de España y recibirán el tratamiento de 
Alteza Real. Sus consortes, mientras lo sean o permanezcan viudos, 
tendrán el tratamiento y honores que el Rey, por vía de gracia, les 
conceda en uso de la facultad que le atribuye el apartado 0 del 
artículo 62 de ¡a Constitución.

2. Asimismo el Rey podrá agraciar con la Dignidad de Infante 
y el tratamiento de Alteza a aquellas personas a las que juzgue 
dignas de esta merced por la concurrencia de circunstancias 
excepcionales.

3. Fuera de lo previsto en el presente artículo y en el anterior, 
y a excepción de lo previsto en el artículo 5 para los miembros de 
la Regencia, ninguna persona podrá:

a) Titularse Principe o Princesa de Asturias u ostentar cual­
quier otro de los títulos tradicionalmente vinculados al Sucesor de 
la Corona de España.

b) Titularse Infante de España.
cj Recibir los tratamientos y honores que corresponden a las 

dignidades de las precedentes letras a) y b).

Art. 4.° Los hijos de los Infantes de España tendrán la 
consideración de Grandes de España, sin que ello dé origen a un 
tratamiento especial distinto del de Excelencia.

CAPITULO II 
De la Regencia

Art. 5.° Quienes ejerzan la Regencia tendrán el tratamiento de 
Alteza e iguales honores que los establecidos para el Principe de 
Asturias, a no ser que les correspondan otros de mayor rango.

CAPITULO III 
De los títulos de la Casa Real

Art. 6.° El uso de títulos de nobleza, pertenecientes a la Casa 
Real, solamente podrá ser autorizado por el Titular de la Corona 
a los miembros de Su Familia. La atribución del uso de dichos 
títulos tendrá carácter graciable, personal y vitalicio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-1. Don Juan de Borbón y Battembeig, padre de Su 
Majestad el Rey, Don Juan Carlos I de Borbón, continuará 
vitaliciamente en el uso del título de Conde de Barcelona, con 
tratamiento de Alteza Real y honores análogos a los que correspon­
den al Principe de Asturias.

2. Igual título y tratamiento recibirá la madre de Su Majestad 
el Rey, Don Juan Ciarlos I de Borbón, Doña María de las Mercedes 
de Borbón y Orleans.

Segunda.-Las hermanas de Su Majestad el Rey, Don Juan 
Carlos I de Borbón, serán Infantas de España y conservarán el 
derecho al uso del tratamiento de Alteza Real vitaliciamente, pero 
no sus consortes ni hijos.

Tercera.-Los miembros de la familia del Rey Don Juan Car­
los I de Borbón, que en la actualidad tuviesen reconocido el uso de 
un título de la Casa Real y el tratamiento de Alteza Real, podrán 
conservarlo con carácter vitalicio, pero no sus consortes ni descen­
dientes.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las disposiciones del mismo o inferior rango 
que se opongan a lo previsto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO DE RELACIONES 
CON LAS CORTES 

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

25285 REAL DECRETO 1369/1987, de 18 de septiembre, 
por el que se crea el Sistema Nacional de Compensa­
ción Electrónica.

El sistema vigente de compensación de medios de pago entre 
Entidades de depósito viene recogido básicamente en la Orden de 
2 de febrero de 1949, que ajustó el sistema inicialmente puesto en 
marcha por las Reales Ordenes de 19 de febrero y 16 de marzo de 
1923, al nuevo marco legal establecido por la Ley de Ordenación 
Bancaria de 31 de diciembre de 1946.

Las normas citadas atribuyeron al Ministerio de Hacienda la 
facultad de crear Cámaras Oficiales de Compensación, y a la 
Dirección General de Banca y Bolsa, cuyas funciones ostenta hoy 
el Banco de España, a raíz del Decreto-ley 18/1962, de 7 de junio, 
la de autorizar la creación de otros sistemas de compensación 
distintos de aquéllas.

Los mecanismos así diseñados en 1949, están hoy ampliamente 
rebasados por la dinámica propia del tráñco mercantil, que en una 
economía con alto grado de integración demanda de forma 
imperiosa e inaplazable soluciones capaces de asegurar la máxima 
fluidez de las transacciones y la inmediata efectividad de las 
mismas en el mercado nacional.

El progreso técnico permite ya sin dificultades mayores organi­
zar un Sistema Nacional de Compensación Electrónica que permita 
que una Entidad, cualquiera que sea el punto de la geografía 
nacional en el que se encuentre instalada, pueda recibir toda la 
información que, en forma de registros magnéticos, le remita el 
resto de Entidades, así como remitir toda la información que 
presente a las demás Entidades. Al participar el Banco de España 
en esa red de comunicaciones en que se convierte el Sistema 
Nacional de Compensación Electrónica, el establecimiento de los 
saldos de compensación de cada Entidad participante frente al



resto, hará innecesaria la existencia de un espacio físico determi­
nado, tal y como hoy día ocurre con las Cámaras de Compensación, 
por cuanto aquellos serán comunicados al Banco de España a 
través de la red común. A su vez, el proceso de liquidación de los 
saldos será efectuado por el Banco de España directa y necesaria­
mente mediante las correspondientes anotaciones en las cuentas 
corrientes que cada Entidad tiene abiertas en el mismo. El resultado 
final será la constitución de un sistema de compensación y 
liquidación de ámbito estatal, en el cual desaparecerá el concepto 
tradicional de Cámaras de Compensación.

Nada se opone, pues, desde el punto de vista técnico, al 
establecimiento de tal sistema. En el orden jurídico tampoco existe 
obstáculo alguno. La legislación mercantil corresponde en exclusiva 
al Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149.1.6, de la 
Constitución y de esa legislación forma parte con toda evidencia 
todo cuanto se refiere a la compensación de documentos mercanti­
les. Así lo ha entendido la reciente Ley Cambiaría y del Cheque de 
16 de julio de 1985, cuya disposición final primera incluye el 
mandato de regular por vía reglamentaría las Cámaras o sistemas 
de compensación y la forma en que habrán de presentarse en ellos 
las letras de cambio, que ahora se cumple mediante el presente Real 
Decreto.

El carácter nacional del sistema que se crea viene constitucio­
nalmente exigido también por la unidad del orden económico en 
todo el ámbito del Estado, una de cuyas manifestaciones es, 
precisamente, la unidad de mercado, implícitamente reconocida 
por el artículo 139.2 de la norma fundamental, como ha puesto 
insistentemente de relieve el Tribunal Constitucional.

La prudencia de la localización del Sistema bajo la tutela del 
Banco de España es, a todas luces, aconsejable y ello no sólo per 
el protagonismo que en materia de compensación le han venido 
reconociendo las disposiciones que desde hace más de sesenta años 
se han ido dictando a propósito de la misma, sino también y sobre 
todo por la función en la que sin duda alguna se inscribe la tarea 
de centralizar y tutelar la compensación de obligaciones recíprocas 
entre las Entidades de depósito.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia y de 
Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
18 de septiembre de 1987,

DISPONGO:

Artículo l.° 1. Se crea en el Banco de España el «Sistema
Nacional de Compensación Electrónica» (en adelante, Sistema 
Nacional), a través del cual se llevará a cabo la compensación de 
documentos, medios de pago y transmisiones de fondos que, 
mediante sistemas y procedimientos electrónicos, presenten al 
mismo las Entidades miembros. El ámbito geográfico del Sistema 
Nacional se extiende a todo el territorio del Estado.

2. A través del Sistema Nacional se llevará a cabo la compen­
sación de las letras de cambio, pagarés y cheques que presenten al 
mismo las Entidades miembros, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 19/1985, de 16 de julio, Cambiaría y del Cheque.

3. Las normas que se dicten en desarrollo del presente Real 
Decreto contendrán la enumeración de los demás documentos, 
medios de pago o transmisión de fondos, que puedan ser objeto de 
compensación en el Sistema Nacional.

Art. 2.° 1. La administración y gestión del Sistema Nacional
corresponde al Banco de España, quien asimismo estará facultado 
para dictar sus normas de funcionamiento, con sujeción, en todo 
caso, a lo dispuesto en el presente Real Decreto y normas que lo 
desarrollen.

2. En el desempeño de las funciones mencionadas en el 
número anterior, el Banco de España actuará con el asesoramiento 
de una Comisión presidida por un representante del mismo, 
designado por su Consejo Ejecutivo, y constituida por cuatro 
representantes designados por el Consejo Superior Bancario, un 
representante designado por el Instituto de Crédito Oficial, dos 
representantes designados por la Confederación Española de Cajas 
de Ahorro y un representante designado por la Caja Postal de 
Ahorros. En el caso de que el volumen de documentos, medios de 
pago o transmisiones de fondos presentados al sistema por las 
Cooperativas de crédito llegue a superar el 2 por 100 del total, 
podrá formar parte de la mencionada Comisión un representante 
de las mismas designado en la forma que se determine en las 
normas de desarrollo de este Real Decreto.

Art. 3.° 1. Podrán ser miembros del Sistema Nacional, los
Bancos, las Cajas de Ahorro y las Cooperativas de crédito que se 
hallen inscritos en los preceptivos Registros de! Banco de España, 
la Caja Postal de Ahorros y las Entidades oficiales de crédito. 
También será miembro del Sistema el Banco de España.

2. Las altas y bajas en el Sistema Nacional se publicarán en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Art. 4.° Los gastos originados por el funcionamiento del 
Sistema Nacional serán sufragados por las Entidades miembros del 
mismo, distribuyéndose en proporción a la utilización que de aquél 
haga cada una de ellas, de acuerdo con los criterios y períodos que 
fijen las normas que desarrollen el presente Real Decreto.

Art. 5.° 1. Todo documento, medio de pago o transmisión
de fondos compensable en el Sistema Nacional se considerará 
presentado al mismo en el momento en que la Entidad, tenedora 
u ordenante de aquél, cursó comunicación por vía electrónica a la 
Entidad librada, domiciliataria o destinataria, en la forma y con los 
datos requeridos por las normas aplicables, solicitando su abono o 
adeudo por compensación.

2. Las normas que se dicten para el funcionamiento del 
Sistema Nacional deberán establecer, en su caso, el plazo de 
antelación al vencimiento con que deberán ser presentados los 
diversos documentos en función de sus características, así como los 
plazos máximos en que la Entidad librada, domiciliataria o 
destinataria deberá comunicar que no atiende el pago o transmisión 
de fondos presentados a compensación.

Art. 6.° 1. Una vez que la Entidad tenedora de las letras de
cambio, pagarés y cheques presentados al Sistema Nacional haya 
recibido a través de éste la comunicación de que la Entidad librada 
o domiciliataria de los mismos no atiende el pago, aquélla efectuará 
y hará constar en el documento, por cuenta y en nombre del 
Sistema Nacional, la declaración a que se refieren los artículos 51 
y 146 c), de la Ley 19/1985, de 16 de julio, Cambiaría y del Cheque, 
cuando proceda hacer tal declaración.

2. A los efectos contemplados en el punto anterior, el Sistema 
Nacional de Compensación Electrónica tendrá la consideración de 
Cámara de Compensación.

Art. 7.° Las Entidades miembros de! Sistema Nacional serán 
responsables del estricto cumplimiento, en sus actuaciones relacio­
nadas con el mismo, de las disposiciones de la Ley 19/1985, de 16 
de julio, Cambiaría y del Cheque, que resulten aplicables a dichas 
actuaciones.

DISPOSICION ADICIONAL

A la entrada en vigor del presente Real Decreto, las actuales 
Cámaras de Compensación, ya sean éstas oficiales o privadas, 
podrán seguir desarrollando sus funciones habituales de acuerdo 
con la normativa específica que les es aplicable. Igualmente, y a 
partir de la misma fecha, los documentos, medios de pago o 
transmisión de fondos apoyados en soporte electrónico, para cuya 
compensación existan normas del Sistema Nacional, se compensa­
rán en este; todo ello sin perjuicio de que dos o más Entidades 
convengan de forma voluntaria en definir un sistema para compen­
sar entre sí medios de pago. Tanto la modificación del presente 
ámbito de actuación de Tas Cámaras hoy existentes como los 
Convenios entre Entidades para crear sistemas de compensación 
electrónica diferentes del Nacional, quedarán sometidos a la previa 
autorización del Banco de España.

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Ministro de Economía y Hacienda para determinar 
el día en que haya de comenzar a funcionar el Sistema Nacional de 
Compensación Electrónica, así como para dictar cuantas disposi­
ciones precise el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el 
presente Real Decreto, que entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 18 de septiembre de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Relaciones con las Corles
y de la Secretaría del Gobierno,

VIRGILIO ZAPATERO GOMEZ


